
 

 

 
 
 
 
 

 

5.3.0.2.  Grupo de Relaciones Exteriores, Seguridad y Defensa 
 
 
 
Doctor 
IVÁN VELASQUEZ GÓMEZ 
Ministro 
Ministerio de Defensa Nacional 
Avenida El Dorado Carrera 52 CAN 
Código Postal 111321 – Teléfono 3150111 
Bogotá D.C. 
 

Radicado entrada 1-2022-096432 
No. Expediente 1970/2022/SITPRES 

 
Asunto: Aprobación cupo de vigencia futura 2023-2025 Ministerio de Defensa Nacional – 
Salud. 
 
Apreciado Ministro: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003 y la Resolución 
No. 11 de 1997 del Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS, le comunico que esta Dirección 
aprueba cupo de vigencia futura para ese órgano, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

SECCIÓN: 1501 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
Unidad Ejecutora: 1501-11 Salud 

 

  Cuenta :   02   Adquisición de bienes y servicios  

 

   

 Vigencia   Recursos   Valor  

2023 
Nación $ 53.463.438.451 

Fondos Especiales         $42.517.787.449 

2024 
Nación $1.580.000.000 

Fondos Especiales          $7.400.000.000  

2025 
Nación           $1.580.000.000 

Fondos Especiales           $ 3.000.000.000 

 
 
La autorización para asumir compromisos de vigencias futuras ordinarias que no supera el 
periodo de gobierno, con cargo al Presupuesto de Funcionamiento de las vigencias 2023-2025, 
se realiza con el propósito de que el Ministerio de Defensa Nacional – Salud garantice mediante: 

Radicado: 2-2022-054731
Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022 16:49
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Nueva contratación: i) Suministro de elementos para prótesis, y rehabilitación, lentes y 
monturas, elementos auditivos, sillas de ruedas convencionales y especiales, dispositivos 
médicos para la salud visual y ocular e insumos ópticos y demás dispositivos médicos para la 
rehabilitación que permita garantizar los procedimientos de rehabilitación y cirugías para el 
personal militar y beneficiarios; ii) Insumos para dar cobertura en el suministro de alimentos para 
los pacientes hospitalizados; iii) Servicio integral de copiado, fotocopiado, escaneado e impresión; 
iv) elementos químicos básicos para el suministro en los laboratorios clínicos; v)adquisición de 
material de radiología; vi)suministro de guantes de látex; vii) suministro de repuestos para los 
equipos biomédicos e industriales hospitalarios; viii) suministro de pasajes aéreos y terrestres 
para el desarrollo de actividades asistenciales, médicas y administrativas fuera de la sede laboral; 
ix)servicio de transporte de muestras y demás pruebas de laboratorio, operador logístico para 
servicios de nacionalización, almacenamiento y distribución de biológicos que garantice el 
cumplimiento de las características de conservación. 
 
Así mismo, en virtud del artículo 2.8.1.7.1.1. del Decreto 1068 de 2018 pueda realizar: 
 
Adición de los contratos: de; i) suministro de lentes y monturas, de elementos de ortesis, 
audífonos, aditamentos de rehabilitación; ii) suministro de dispositivos médicos; iii) suministro de 
reactivos, insumos, apoyo tecnológico y software para la integración de procesamiento de 
exámenes y resultados, utilizados por los laboratorios clínicos; iv) suministro de combustible para 
vehículos y platas eléctricas; v) prestación de servicios médicos y hospitalarios red externa así 
como urgencias y apoyo a diagnóstico de baja, mediana y alta complejidad, traslado básico y 
medicalizado en ambulancia y programas de atención domiciliaria; vi) servicios de alcantarillado, 
recolección, tratamiento y disposición de desechos y recolección de residuos hospitalarios; vi) 
servicio de lavandería, desinfección, planchado y transporte de ropa hospitalaria; vii) servicio de 
mantenimiento correctivo y preventivo de la planta telefónica de la DIGSA y mantenimiento 
vehicular; viii) suministro de material de ortesis y aditamentos de rehabilitación, suministro de 
dispositivos médicos y adaptación de prótesis auditivas; ix) suministro de productos de cafetería 
y restaurante; x) suministro de reactivos de alta complejidad para el laboratorio; xi) suministro de 
insumos, materiales, pruebas rápidas e inmunología manual para laboratorio clínico; xii) 
suministro de dietas normales y terapéuticas para el servicio de hospitalización del dispensario 
médico de Medellín. 
 
Sustitución de apropiación: de la presente vigencia para asumir compromisos con cargo a 
vigencias futuras del año 2023, con el fin de dar continuidad a los servicios; i) médicos y 
hospitalarios red externa, quirúrgicos, urgencias y apoyo diagnóstico de baja, mediana y alta 
complejidad; ii) programas de atención domiciliaria; ii) servicio de optometría y rehabilitación de 
discapacidad visual; iii) servicios de nefrología, odontología especializada, endodoncia, 
periodoncia, cirugía maxilofacial, cirugía oral y rehabilitación, consulta externa, neumología; iii) 
servicios de oxigeno hospitalario; iv) atención en salud sexual y reproductiva con lectura de 
exámenes especializados, biopsia, colposcopia y prueba de ADN del virus del papiloma humano; 
v) servicio de neuropediatria, psiquiatría infantil, neuropsicología; vi) servicios de tratamiento 
integral de VIH; vii) servicio de laboratorio clínico;  vii) servicios de laboratorio clínico, servicios 
de control de calidad externo y eficiente de niños con discapacidades; y viii) servicio de operador 
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logístico para el proceso de nacionalización, almacenamiento y distribución de los biológicos e 
insumos adquiridos por convenio con la Organización Panamericana de la Salud. 
 
Lo anterior de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 
 
Es de anotar que el rubro para el cual se autoriza el cupo de vigencia futura, cuenta con amparo 
presupuestal en la presente vigencia fiscal, de acuerdo con las relaciones de certificados de 
disponibilidad presupuestal y Registros Presupuestales del Compromiso, suscritos por la 
Coordinadora de Planeación Estratégica de DIGSA, que demuestran que la ejecución inicia con 
apropiación de la presente vigencia fiscal. 
 
Es preciso indicar que los objetos contractuales anteriormente relacionados se soportan en la 
relación de contratos remitidos por la entidad como insumo base para el trámite de aprobación 
del cupo de vigencias futuras; así pues, los recursos autorizados deben ser destinados acorde 
con los conceptos definidos y comunicados en la solicitud. 
 
La presente aprobación se efectúa teniendo en cuenta que cumple con lo señalado en el artículo 
10 de la Ley 819 de 2003 y que el gasto está previsto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
Vigente. 
 
Finalmente, en la ejecución de los contratos, la entidad es responsable de dar cumplimiento al 
artículo 2.8.1.7.6. del Decreto 1068 de 2015 y el Decreto 397 del 2022, por el cual se establece 
el Plan de Austeridad del Gasto y dar cumplimiento a la Directiva presidencial No. 08 de 2022, 
así mismo debe dar cumplimiento a las demás normas que le apliquen. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 
 
APROBÓ: Claudia Marcela Numa Páez 
REVISÓ: Omar Montoya Hernández 
ELABORÓ: Neyra Mora 
 

Valores en millones de pesos

Contratos 
Nuevos

Adición 
Contratos

Sustitución Total
Contratos 

Nuevos
Contratos 

Nuevos

10 17.142    36.321   53.463   1.580          1.580          
16 33.449    6.641     2.428       42.518   7.400          3.000          

 Concepto de Gasto Rec

2023 2024 2025

A-02 Adquisición de Bienes  y Servicios

DIRECTOR TECNICO O ADMINISTRATIVO 100-22

Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ
Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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